
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Fecha: 07 de julio de 2022 

 
Hora inicio Audiencia: 10:00AM 
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES:  

• MARíA ESTHER MONCALEANO ROA. Ricardo.rojas.r@hotmail.com  

DDOS: 

• MARINA GARCÍA DE GUTIÉRREZ APDO E-mail: : jaimeleguizamon360@gmail.com  

  

AUDIENCIA  

 

Se autoriza la grabación virtual de esta audiencia por así permitirlo la ley 2213 de 

2022. 

 

Participa dentro de esta diligencia el apoderado de la demandada, doctor JAIME 

ALBERTO LEGUIZAMON MACHADO, no lo hacen las partes ni el apoderado de la 

demandante, conforme a las constancias que quedaron en el audio.  

El despacho procede a resolver la nulidad planteada por la demandada. 

 

Por lo expuesto se, R E S U E L V E:  

 

i. DECLARAR la nulidad de la notificación realizada a la demandada.  

ii. TENER a la demandada MARINA GARCÍA DE GUTIÉRREZ notificada por conducta 
concluyente del auto admisorio de la demanda en la fecha de notificación de esta 
decisión.  

iii. CONTROLAR por secretaría los términos respectivos a partir del día siguiente de 
esta decisión judicial.  

iv. Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho para señalar fecha y hora 
para realizar la audiencia pública correspondiente 

 

Lo anterior, queda notificado en estrados. 

 

SIN RECURSOS.  

 

El Juez, 

                                          DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

Número Procesos: 73001310500120190021700 
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